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MINISTERIO DE SALUD

 Art.  4.  El MAG a través de los técnicos de la cadena de café establecerá las medidas de prevención y supresión de brotes de la plaga, eliminación 

o manejo fi tosanitario de plantas infestadas, control biológico, cultural, químico, entre otros.

 Art. 5. Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios, ocupantes o encargados a cualquier título de inmuebles y cultivos, deberán cumplir las 

medidas de prevención y control de la plaga dictadas por los técnicos de la cadena de café del Ministerio de Agricultura y Ganadería e informar sobre 

las condiciones fi tosanitarias de su cultivo.

 Art. 6.  El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Ofi cial.

 COMUNÍQUESE. Licenciado Pablo Alcides Ochoa Quinteros, Ministro de Agricultura y Ganadería, Ilegible".

DECRETO No. 70.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Constitución de la República en su artículo 65, establece que la salud de los habitantes constituye un bien público, y que el Estado 

y las personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento;

 II.  Que de conformidad con los artículos 58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 41 numerales 1 y 2 del Código de Salud, el Minis-

terio de Salud, como responsable de la política gubernamental en materia de Salud Pública y Asistencia Social, debe establecer y mantener 

coordinación con otras instituciones a efectos de realizar acciones para prevenir, controlar y erradicar los factores de riesgo contra la salud 

de los habitantes de nuestro país; 

 III.  Que de conformidad al Art. 40 del Código de Salud, el Ministerio de Salud es el organismo encargado de determinar, planifi car y ejecutar 

la política nacional en materia de salud, dictar las normas pertinentes, organizar, coordinar y evaluar la ejecución de las actividades rela-

cionadas con la salud;

 IV.  Que la Política Nacional de Salud 2009-2014, en la estrategia I plantea construir un Sistema Nacional de Salud, basado en la atención primaria 

de salud integral, para el logro de los Objetivos del Milenio y el abordaje efectivo de las determinantes de la salud y de las inequidades de 

la misma; estableciendo además como línea de acción, “Crear los mecanismos necesarios para fortalecer la colaboración intersectorial y el 

desarrollo de redes y alianzas”;

 V.  Que ante los factores de riesgo que amenazan la salud pública y las emergencias sanitarias en el territorio nacional, es necesario confi gurar 

un organismo que involucre a diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para establecer coordinación y ejecutar 

medidas de promoción, prevención y control de los mismos, con el fi n de reducir  los efectos negativos en la población;

 VI.  Que mediante Decreto Ejecutivo No. 19, de fecha 22 de febrero de 2006, publicado en el Diario Ofi cial No. 44, Tomo No. 370, del 3 de marzo 

de ese mismo año, se creó la Comisión Nacional de Prevención contra una Pandemia de Infl uenza Aviar, conocida como CONAPREVIAR, 

cuyo objeto principal es fomentar la participación interinstitucional sostenible y efectiva para elaborar y mantener los planes nacionales de 

urgencia contra la pandemia de infl uenza aviar; y
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 VII.  Que resulta necesario que las funciones realizadas por el CONAPREVIAR se amplíen, con el fi n de poder responder a múltiples factores de 

riesgo, y no sólo a emergencias provocadas por la infl uenza aviar; por lo que se considera necesario derogar el decreto ejecutivo mencionado 

en el considerando anterior, con el objetivo de crear una Comisión que incluya un mayor campo de acción frente a situaciones consideradas 

como emergencia o amenaza a la salud pública.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales,

DECRETA:

 Art. 1.- Créase la COMISIÓN INTERSECTORIAL DE SALUD, que en adelante se denominará CISALUD, como un organismo de coordina-

ción interinstitucional e intersectorial que propondrá al Titular del Ministerio de Salud, las políticas y estrategias necesarias para la respuesta nacional 

inmediata ante emergencias de salud pública que requieran de este tipo de coordinación, fortaleciendo las estrategias y acciones de cooperación 

intersectoriales e intergubernamentales tendientes a identifi car y reducir al mínimo el riesgo en salud pública. 

 Art. 2.- El objeto de la CISALUD es fortalecer la participación interinstitucional y la colaboración intersectorial de manera permanente y efec-

tiva, para diseñar, ejecutar y mantener los planes nacionales frente a emergencias que afectan la salud pública; identifi cando y tomando control de 

todos aquellos factores que determinan o infl uyen en situaciones que amenazan a la salud pública y que deben ser coherentes con la planifi cación del 

Gobierno Central, así como la responsabilidad compartida entre las instituciones gubernamentales y la población en general, en la prevención, control 

y reducción de los riesgos de las mismas.

 Art. 3.- La CISALUD será presidida y coordinada por el Ministerio de Salud, y estará integrada por los Titulares, representantes legales o repre-

sentantes de alto nivel técnico de las siguientes instituciones públicas y privadas que se detallan a continuación:

 1.  Ministerio de Salud;

 2.  Ministerio de Gobernación;

 3.  Ministerio de Hacienda;

 4.  Ministerio de Economía; 

 5.  Ministerio de Educación;

 6.  Ministerio de la Defensa Nacional;

 7.  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

 8.  Ministerio de Justicia y Seguridad Pública;

 9.  Ministerio de Trabajo y Previsión Social;

 10.  Ministerio de Agricultura y Ganadería;

 11.  Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Vivienda;

 12.  Ministerio de Relaciones Exteriores; 

 13.  Ministerio de Turismo; 

 14.  Dirección General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres;

 15.  Instituto Salvadoreño del Seguro Social;

 16.  Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial;

 17.  Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral;

 18.  Comando de Sanidad Militar;

 19.  Hospital Militar Central; 

 20.  Policía Nacional Civil;
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 21.  Dirección General de Centros Penales; 

 22.  Instituto de Medicina Legal;

 23.  Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador (COMURES);

 24.  Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador (COAMSS);

 25.  Colegio Médico de El Salvador;

 26.  Sociedad de Infectología de El Salvador;

 27.  Comisión de Salud de la Asamblea Legislativa; 

 28.  Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD);

 29.  Cruz Roja Salvadoreña;

 30.  Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA);

 31.  Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL);

 32.  Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA);

 33.  Centro de Investigación de Salud, Universidad de El Salvador (CENSALUD);

 34.  Asociación Nacional de la Empresa Privada; 

 35.  Centro de la Defensoría del Consumidor;

 36.  Organismo Internacional Regional de Sanidad Animal (OIRSA);

 37.  Organización Panamericana de la Salud (OPS);

 38.  Centros de Control y Prevención de Enfermedades (CDC); 

 39.  Plan Internacional;

 40.  Cooperativa Americana de Remesas al exterior (CARE);

 41.  Visión Mundial;

 42.  Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo (USAID); y

 43.  Foro Nacional de Salud (FNS).

 Art. 4.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, de ofi cio o a petición de las instituciones, el Titular del Ministerio de Salud podrá incluir 
a otras instituciones que tengan relación con las funciones de la CISALUD.

 Art. 5.- La CISALUD para su funcionamiento estará organizada de la siguiente manera:

 a)  La CISALUD ejecutiva, integrada por los Titulares de cada institución.  Esta instancia será la encargada de la toma de decisiones de acuerdo 
a las propuestas elaboradas por la instancia técnica.

 b)  La CISALUD técnica, integrada por el equipo técnico designado por los titulares de las instituciones que conforman la comisión.

 Art. 6.- La CISALUD ejecutiva, se reunirá ordinariamente una vez al mes, y de manera extraordinaria, tantas veces como sea necesario, en las 
instalaciones del Ministerio de Salud o donde el Titular del Ministerio de Salud considere conveniente.

 Art. 7.-  La CISALUD tendrá las siguientes funciones:

 a)  Apoyar al Ministerio de Salud, en la ejecución, monitoreo y evaluación de planes de acción intersectoriales e interinstitucionales para la 
promoción, prevención, atención y rehabilitación de problemas de salud pública que surjan a consecuencia de una situación que afecte la 
salud de la población o de emergencia nacional o local;

 b)  Proponer líneas de acción, estrategias y metodología que faciliten la coordinación interinstitucional, multisectorial y cooperación externa;

 c)  Divulgar permanentemente las acciones y funciones sanitarias que el Ministerio de Salud implemente, así como las disposiciones legales 
que se establezcan para la promoción, prevención y control de problemas de salud; 
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 d)  Establecer responsabilidades de apoyo logístico según el área de competencia de las instituciones que la integran; 

 e)  Focalizar en los grupos vulnerables o de mayor fragilidad social, las acciones ejecutadas durante las contingencias;

 f)  Promover la participación comunitaria local, incorporándolos activamente en la planifi cación local y en las acciones de los equipos 
operativos; y

 g)  Promover con la población, la conservación y sostenibilidad de su entorno.

 Art. 8.-  El Ministerio de Salud, además de las atribuciones señaladas en el Código de Salud y demás normativa aplicable, tendrá para efectos 
de lo establecido en este decreto las funciones siguientes:

 a)  Coordinar la CISALUD;

 b)  Gestionar insumos médicos, medicamentos, vacunas, material, instrumental, equipo y personal de salud y cualquier otro insumo para 
colaborar con la ejecución de cualquier plan o estrategia de CISALUD;

 c)  Divulgar la información nacional actualizada sobre la problemática de salud que se pretenda combatir o sobre el estado de la emergencia 
sanitaria;

 d)  Coordinar actividades de vigilancia epidemiológica, estadística e información con otros sectores;

 e)  Desarrollar estrategias de comunicación social, vigilancia y laboratorio, recursos estratégicos y atención médica, servicios básicos y segu-
ridad ciudadana por cada una de las subcomisiones;

 f)  Coordinar con las instituciones de vigilancia en los puntos fronterizos en el marco del Reglamento Sanitario Internacional, para la identi-
fi cación de personas con posible padecimiento de enfermedades objeto de vigilancia específi ca, por el tiempo que fuere necesario; y

 g)  Promover la transparencia en la provisión de los recursos en general, garantizando el uso racional en la contingencia.

 Art.  9.-  Las instituciones que integran la CISALUD deben ser responsables de cumplir con las decisiones tomadas en el seno de la Comisión 
y de colaborar en todos aquellos planes y acciones que se acuerden.

 Art. 10.-  La organización y funciones del Comité Técnico, se defi nirá en un manual, el cual debe elaborarse en un plazo no mayor de treinta 
días contados a partir de la vigencia del presente Decreto, y las funciones deben ser revisadas cada año. 

 Art. 11.-  Derógase la Comisión Nacional de Prevención contra una Pandemia de Infl uenza Aviar CONAPREVIAR, creada a través del Decreto 
Ejecutivo No. 19, de fecha 22 de febrero de 2006, publicado en el Diario Ofi cial No. 44, Tomo No. 370, del 3 de marzo del mismo año.

 Art. 12.-  El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil catorce.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ VDA. DE SUTTER,

MINISTRA DE SALUD.


